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N° 690                                                                                            

Señor(a)
Coronel WILLIAM ALFONSO CHAVEZ VARGAS
Director de Personal del Ejército Nacional  
coper@buzonejercito.mil.co

Asunto: Traslado Requerimiento Judicial
 
Reciba un cordial saludo,

En cumplimiento del artículo 21 de la ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”1, me permito trasladar el requerimiento 
judicial radicado en esta Entidad con el No 2022110324, 2022111219 del 21 y 22 de noviembre 
de 2022, suscrito por el Juzgado Veintisiete Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., 
Sección Segunda, mediante la cual solicita: “(…) aporte los certificados de los haberes 
devengados por el señor Diego Alejandro Gallego Torres, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 11.186.798, durante los años 1993, 1994 y 1995, incluyendo las primas de servicios y navidad, 
(…)”, por cuanto lo requerido corresponde a periodos de tiempo en los que el militar se 
encontraba en ACTIVIDAD, careciendo esta Entidad para pronunciarse sobre lo solicitado.

Lo anterior, a efectos de que se realice el trámite correspondiente y sea comunicado 
directamente al operador judicial. 

Anexos: 

1 ARTÍCULO 21. FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado 
si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 
competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o 
responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.
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1. Requerimiento judicial radicado No. 2022110324, 2022111219 del 21 y 22 de 
noviembre de 2022.

Atentamente,

Profesional de Defensa Yulieth Adriana Ortiz Solano 
Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario 
Atencion al Usuario
Elaboró: Yeimy Andrea Buitrago Velasquez
Expediente Administrativo 11186798


